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CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
278/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, 
ESTADO DE OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y D ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dds mil dieciocho, se 
da cuenta . l-Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos;  con lo siguiente: 

/ 	.-. — 	  
•Resolúción dicta"dí'.el.;veintidós :de agosto 'de dos mil 
diebiocho .!pbrJ ;Priñ1era Sala 1e ésteAlto Tribunal en el 
-recurso ".de(eclniaCidh 128I2O17CA derivado de la 

•i_, 	ji 	•-.. 

presente controversia constitucional. 

./diecjocho 

Cda&de -- 

Conste )  

octubre de dos mil 

Qr\* 	 r 

- _.S_ 
 

steAlto: Tri6undl-nel recso-  de T recia rríaión 
s_ 	 •--\ ;-,..--.i 	 - 

derivaUodel.presnte'cdntrover constitúcional. 
_ a; 	- 	 •) -5. 	 ,. 	 5, 

- 	
:' 	 L._ 	 - ..- • 

Visto lo amerior..- y toaa vez que en el citado recurso de 

L1 

- 	 -. - 	 '. 	(\ a, 

Aareauese al 	edIénteIa\eoni értifióáda de« la resoluciónde 

ncurso, • tada orJa,Primera Sala de 

128/2017-CA, 

reclamación se de 	'Íu?dado y en él se estableció lo siguiente: 
j.. 

.As: las cosas, 

 

de 	dm 	la ampliación de la demanda por 

lo. que hace a este acto, teniendo como autoridad demandada al 
- 

'Tribunal ElectoaPdel Estado de Oaxaca; ya que a partirde 
4.._ 	',-.-. 	 . . 	- 	-. 	. 	 . 	. 	. 	1 

elementos objetivos que se recaben en la substanciación del 

U P 	F 	'ço&Meit& (I)fro lliclamient6\de  

esta Suprema Corte estará en aptitud de afirmar si se acredita la 

existencia o no de dicho acto, si en realidad se trata de un hecho 

superveniente, y si por sí mismo invade o no competencias del 

ente municipal...'- , en consecuencia, se acuerda: 

Primero. En la demanda original admitida por auto de veinticinco 

- de octubre de dos mil diecisiete, el Municipio actor impugnó los 

siguientes actos. 
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"Del Poder E/ecutivc del Estado de Oaxaca: 
La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, 

acuerdo, orden o autorización verbal o escrita por medio 
del cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, solicitó a la Secretaría de Finanzas del Estado, 
retener los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las 
aportaciones federales que le corresponden al 
Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y 33 
fondo 111  IV, así como de todos los recursos de carácter 
federal destinados al Municipio actor y que se ministren 
por conducto de la Secretaría de Finanzas. 
15).-  La real y eminente retención de los enteros 
quincenales por concepto de participaciones y los 
enteros mensuales de las aportaciones federales que le 
corresponden al Municipio actor correspondientes a los 
ramos 28 y  33 fondo III y IV, así como de todos los 
recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría 
de Finanzas al Municipio de San Juan Yucuita, Oaxaca. 
cDel Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca: 
a).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, 
acuerdo, orden o autorización verbal o escrita por medio 
del cual el referido órgano solicita a la Secretaria (sic) 
de Finanzas, dependiente del Poder  Ejecutivo del 
Estado, retener,  y/ó suspender por concepto de 
participaciones y los enteros mensuales de las 
aportaciones federales que le corresponden al 
Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y 33 
fondo III y IV, así como de todos los recursos de carácter 
federal destinados al Municipio actor y que se ministren 
por conducto de la Secretaría de Finanzas. 
b,).- El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio 
de la cual se aprueba la terminación anticipada de 
mandato y/o desaparición de poderes y/o revocación de 
mandato de los concejales en funciones del Municipio 
de San Juan Yucuita, Oaxaca sin que se nos haya 
notificado el inicio del procedimiento correspondiente, 
y se nos haya respetado el derecho de audiencia, 
situación que vulnera lo establecido por los artículos 14, 
16 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
C.-  E! dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio 
de la cual se establece la calificación de una asamblea 
de elección extraordinaria a concejales al Ayuntamiento 
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de San Juan Yucuita, sin que previamente se haya 
llevado el procedimiento de terminación anticipada de, 
mandato, que ordena el artículo 65 BIS de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, violentando 

PODER JUDICIAL 

funciones. 
Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 
a).. El dictamen, resolución, acuerdo, orden o Decreto, 
por medio de la cual aprueben la terminación anticipada 
de mandato\y/o desaparición de poderes y/o revocación 
de., mandato de los concejales en funciones del 

( MUniCipio de San ..Juan. Yucuita, Oaxaca, sin que se nos 
haya notItIcddd el inicio del procedimiento 

'.. )corres/rnn die nte,yse nós haya respetádo el derecho de 
audIeiiá1situdción que vulnera lo establecido por los 
artículos44, 4(i"9 115..de la Constitución 	¡ca de los 

'Éstados Unidi Mexicanos. 
b).. lE! inmid?te nombrahiiento de n administrador 
Múnicipal y/ó 4nsejo' \ de A. 'stracion o el 

1 

..I. 	
- 

distinta a losque-con fórm  amo' -. lcábildo en funciones, 
• \ 'Z 	 - 

sin que exista causa justifica s , ya que no se respetó 
ei derecho: al 

'--.jrtíciilo,44 de la Constitu '.i ederal. •' 
\ 

DiChosaCto%(sic) consisten ,  sen Retención (sic) de los 
recursos co/res pondites! Muni&pio, la terminación 
anticipadaide .mriciJ/ojdésá parición de poderes y/o 
revocació!drndndtó déios concejales en funciones 
del Municipio d.- n Juan Yucuita, los pretenden hacer 
sin que exista c. ii a justificada para ello, y violando las 
garantías de audiencia, defensa y legalidad ya que hasta 
esto momn. no..han sido notificados .iegalrnente:al. 
•Ayz;niarnieÁto que.repiesento."  

SéuodJ'P 
-V /

5r)€scritoirécibido eldiez de ndieinbr 'de 	Vni.l L 	• 	1 	L _- 	 t 

diecisiete, el Síndico del Municipio actor promovió una primera 

ampliación de demanda, en los términos siguientes: 

"1... El procedimiento, juicio, dictamen, resolución, 
acuerdo u orden por medio de la cual el Tribunal 
Electoral local, asume competencia para conocer sobre 
la terminación anticipada de mandato y/o desaparición 
de poderes y/o revocación de mandato de los 
concejales en funciones del Municipio de San Juan 
Yucuita, Oaxaca, sin que se nos haya notificado el inicio 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

3 
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del procedimiento correspondiente, y se nos haya 
respetado el derecho de audiencia, situación que 
vulnera lo esiábiecido par los artículos 14, 16y 115 de 
¡a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Aunado a ello, sin que tenga una competencia originaria 

otorgada por la Constitución Fderal, para instruir 

dichos actos. 
2.-El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio 
de la cual pretenda establecer la calificación de una 
asamblea de elección extraordinaria a concejales al 
Ayuntamíenlo de San Juan Yucuita, sin que previamente 
se haya llevado el procedimiento de terminación 
anticipada de mandato, que ordena el artículo 65 Bis de 
la Ley Orgánia Municipal del Estado de Oaxaca, 
violentando con ello, la debida integración del Cabildo 
Municipal en funciones, ya que constitucionalmente no 
tiene facultades para ello. 
Aunado a lo anterior, sin tener facultades para 
pronunciarse sobredichos actos. 

3. La invasión de esferas competenciales que realiza 
sobre el Poder Legislativo dei Estado de Oaxaca, único 

ente facultado para declai-arial terminación anticipada 

de mandato yio desaparición de poderes y/o revocación 
de mandato, de con foirnídad con lo establecido por ¡os 
artículos 59, 62y 65 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, ya que constitucionalmente no tiene 

facultades para ello. 

4. - La nulidad de la sentencia que en su caso el Tribunal 

del Estado de Oaxaca, haya dictado sobre la 
terminación anticipada de mandato y/o desaparición de 
poderes y/o revocación de mandato de los concejales 
en funciones de San Juan Yucuita, Oaxaca, y/o calificar 
una elección extraordinaria de concejales al 

Ayuntamiento. 
La existencia de las referidas determinaciones se 
presume, ya que hasta el momento no me han sido 
legalmente notificadas, siendo que tuve conocimiento 
de forma extraoficial, tal como lo menciono en el 

capítulo de hechos correspondiente." 

Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se 

desechó la primera  ampUacia ele demanda  promovida por el 

Municipio actor, & cual fue revocado por resolución de veintidós de 
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osto del año en curso, dictada por la Primera Sala de este Alto 

tribunal en el recurso de reclamación 128/2017-CA. 
r\ 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓNTerCerO Mediante escrito recibido el doce de febrero del 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

presente año, el Municipio actor planteó una sequnda ampliación  

de demanda en la cual impugnó lo siguiente: 

"1. La ornisióñ de notificar, emplazar y correr traslado al 
Municipio que represento dél inicio formal del 

rpióedimiento, por. medio del cuál se busca declarar la 
terminacion ant;cóada demandato yio desaparición de 
poderos y/orevocacion de mandato de los concejales 1 1 , 
en fuilciories) ioi Municipio de San Juan Yucuita, 

Oaxaca,'sih 't*Ié:e nós háya notifkad 	inicio del 
¡Srocedimien'to i'1 correspondiente, y se nos haya 

respetado el . derécho de áudien 
• vu!~erá ioestabie~iidó ,or los atícl 14»16 y 115 de 
la Constitución- Pdlit,ca de. !os Estados/ Unidos 
Mexicdnos, esto en ira7-on0 del 1 reencauzamiento 
okIenidb9ppi -e! TrlbÚna! E - 'toral de! Estado de 
Oaxaca;- l Iitr 1 sentencia déntto ¿l/xpediente 
JD Clii 51/20 

2 	La-ons •n queYncúrre.élinstituto Estatal 
EÍectÓrl jIe aricpóióiiCiudadan'a de Oaxaca, de 
inforrríaresta.iupfenJá Córte de Justicia de la Nación 
el cambio (Je sitüación ¡urídica sobre el dictamen, 
resolución, a(;'rç!o u orden por medio de la cual 

'J) 
aprueben la te)inación anticipada de mandato y/o 
desaparición de poderes y/o revocación de mandato de 
/osconce$Ts en funciones .del Municipio de San Juán 

mismo quehegaronalhohiéto4ecJar 
contestación a la demanda inicial, sin embargo, con 

1fecha21 de inoviembre de 2O17, fue ireconducido por élr\ 
.i  

Tribunal Electoral dé! Estado de Oaxaca, para que ese 
instituto conociera sobre los actos que reclamamos. 
3. La. omisión del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, de informar a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al momento 
de contestar la demanda primigenia negó la existencia 
de los actos reclamados, sin embargo, en esta fecha ya 
se encuentra instruyendo el expediente que tiene por 
objeto aprobar la terminación anticipada de mandato y/o 
desaparición de poderes y/o revocación de mandato de 

5 
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los concejales en funciones dé! Municipio de San Juan 
Yucuita, Oaxaca. 
4. 	La omisión de nótificár formalmente al Municipio 
de San Juan Yucuita, la radicación del expediente 
JDCl/151/2017 mismo que fue returnado por el Tribunal 
Electoral de! Estado de Oaxaca, para que sea el instituto 
electoral ('lEEPCO quien se pronuncie sobre la 
terminación anticipada de mandato yIo desaparición de 
poderes yló revocación de mandato de los concejales 
en funciones. 

Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca.  
£ La medida provisional de suspensión de poderes 
municipales en e! Ayuntamiento de San Juan Yucuita, 
Oaxaca, sin que se nos haya notificado el inicio del 
procedimiento correspondiente, y se nos haya 
respetado el derecho de audiencia, l situación que 
violenta lo establecido por los artículo$ 14, 16 y 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
6. La medida provisional de suspensión  de 
concejales en funciones de San Juan Yucuita, Oaxaca, 
sin que se nos haya notificado el inicio del 
procedimiento correspondiente, y se nos haya 
respetado el derecho (le audiencia, situación que 
violenta lo establecido por,  ¡os artículos 14, 16 y  115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
7. A consecuencia de lo anterior, el inminente 
nombramiento de un comisionado municipal, (de 
conformidad a la' figura introducida en la reforma a la ley 
orgánica municipal) que sustituya al cabildo en 
funciones, sin que exista causa justificáda, ya que no se 
respetó el derecho al debido proceso contemplado por 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
La existencia de las referidas determinaciones se 
presume, ya que hasta el momento no me han sido 
legalmente notificadas, siendo que tuve conocimiento 
de tórma extraoficial, tal como lo menciono en el 
capítulo de hechos correspondiente." 

En proveído de catorce de febrero de dos mil dieciocho, se 

reservó acordar lo conducente, respecto a la segunda ampliación de 

demanda promovida, toda vez que el Municipio actor había 
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W 	

terpuesto recurso de reclamación en contra del auto que desechó 

la primera ampliación. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Cuarto. De conformidad con lo dispuesto por la última parte del 

artículo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

ampliación de la demanda en las controversias constitucionales debe 

tramitarse, atendiendo-a los mismos criterios y disposiciones que 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rigen respectó de la demanda original. 

/ 

lEn estsd6ndiions, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
( 

resuelto &ñ & 
-;
r .ct1,r 

»
o de reclamación 1281201 	Á, se admite a 

trámite la prirner amphacion de demanda que 	e valer la parte 

actora, respecto'.'delposibie procedimto, juicio, dictamen, 
'-.- 

• resólución; a cuerdo-.:u"órdende terminacióh'nticipada de mandato 

• , ,iIo deaarii&n dóderes y/o "repcación de mandato de los / 

cpncejaleseriñinciones que presunb1mente asumió competencia ,) 

elTribunaFElctoraI -local sin 9ye tenga facultads para instruir o 
-) 	 1N 

ProñUnciarsebe-dichos actos.'.' 

Por ofrapart seacffiitÉ la-segunda ampliación de demanda 

que hace valer la pa' $e actora, respecto de los actos relatados en el 

punto tercero de¡ preee acuerdo. 

• PbtántfLfuñdañiento en el artículo 10, fracción 1l,de(a 

referida ley reglamentaria, se tienen como demandados al Tribunal 

,.1 Electoral, al-Poder Legislativo así como al 'Instituto Estatal Electoral y 
1 

de Participación Ciudadana, todos del Estado de Oaxaca. 

Consecuentemente, con copia de los escritos de primera y 

segunda ampliación de la demanda, deberán emplazárseles para que 

presenten su contestación dentro del término de treinta días hábiles, 

y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibidos de que si no cumplen con lo anterior, las subsecuentes 

notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este asunto 
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se les realizarán por lista, hasta en tanto satisfagan tal requerimiento, 

de conformidad con el aludido artículo 305 del citado código federal. 

Asimismo, córrase traslado al Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, con copia simple del escrito inicial de demanda así como de 

la sentencia dictada en el recurso de reclamación 128/2017-CA, 

exclusivamente para. que se imponga de su contenido. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la citada normativa reglamentaria se 

requiere a las autoridades demandadas para que al dar contestación, 

por conducto de quienes legalmente los representan, envíen a este 

Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de los actos 

impugnados. 

Dee vista a la Procuraduria General de la República, con copia 

de los escritos de ampliación de la demanda para que manifieste lo 

que a su representación corresponda. 

En cuanto a las solicitudes de suspensión realizadas por el 

promovente, remítase copia certificada de los referidos escritos de 

ampliación de demanda, sus anexos y del presente proveído, al 

expediente respectivo. 

• Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de 

los días en que transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese por lista y mediante oficio al Poder Legislativo del 

Estado de Oaxaca y a la Procuraduría General de la República; al 

Tribunal Electoral y al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana ambos del citado Estado,, en sus residencias oficiales, por 

conducto del Juzgado de Distrito en turno, de dicho entidad 

federativa. 

 
 
 
 
 



retaría General de lnconstitucb alidad de la Su 

Supre; Corte - Justi9ia 	d e)l Nación, que a fe. 

n 

' \oos4ls  

O 

Q 	escritos  inicial de demandap primera y seqi.nda ampliación de  

la demanda, de la sentencia dictada en el recurso de reclamación  

PODER JUDICIAL DELAFEDER4i/2O17CA y. del Dresente 'acuerdo, a la Oficina de  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, con residencia en la ciudad de San Bartól, Coyotepec, por 

conducto del MINTERSCJN reçjulado en el Acuerdo Geeral 

Plenario' 12/201'4 a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponday la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 

qué'eonformidad coñ;lo disDu' dispuesto sto en los artículos 157 de la Lev  

	

'1, 	-'.. - ,, 

Óránica'dél Pb'ér-Judiial de la:Fdderación 4, párrafo primero, y 5,  

la ley-req,láñiéntál  ria Ídel. la materia, lleve a c.ja diligencia de 
k 	

-1 

notificación 'por 6ficio al  Tribunal Electoral '" lntituto Estatal 

,Electorl y de Participacion'Ciudadana ambos del cítado Estado, en 

SUS. rsidricias ofi 	's'.delo ya 	lo anterior, en la 
- 	 - 	, " 	,. 	 -• 	 4 

-,-inteligencia d qu pdralo efectos de lo previsto eh,ios artículos 298 

y 299:dI ÓódiÓ Federal d-Prce- 	- nto Civiles, de aplicación 

upletoria"en terrninos dl numeral 1 de la citada ley, reglamentaria, (a 

cdpia.dig ¡tal ladiJe..estepro'Y,:én la,qué'•-conste la evidencia 
- •'. 	 -".-.--- 	 ' ,l, _••• 	 .. , 	

1 

criptoqricdehrri ele tronica del servidor publico responsable 

de su reiníión'porej 'Mi N 	SCJÑ;. hace las veces d& despacho 

número 734/2018: eñ términos el artículo 14, párrafo primero, del 

referido Acuerdo •Cjrai,  por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este 

Alto. Tribunal 	brevedad posible lo devuelva debidamente 

diIinbiado'i5orsá misma'vía: 	. 

[\ ( ()FF:Í')V
. 
j 	.H'\ 	.); 	 'í' 	( •)\i 

'Lo' proveyo y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien -&'a  con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Tráe de Controversias Constitucionales y de 
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En ese orden de ideas, remítase la versión cliqitahzada de los 
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Esta hoja corresponde al proveído dé veintinueve de octubre de dos 
mil dieciocho, dictado por la Ministra, Instructora Margarita Beatriz 
Lunaamós, en la controversia constitucional 278/2017, 
prornovJd por el Municipio de San Juan Yucuita, Estado de Oaxaca 
ConstejÁ\ 
LAAR 1 

 
 
 
 
 




